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Nota de Prensa 

 
El COEGI apoya a enfermeras 

guipuzcoanas en su reivindicación de 
que el trabajo en la sanidad privada 

puntúe en la OPE 2006 de Osakidetza 
 
 
 
• Desde el Colegio de Enfermería de Gipuzkoa no se entiende que este 

trabajo no se compute, máxime cuando muchos de los centros sanitarios 
privados están concertados y prestan sus servicios a Osakidetza. Este es 
uno de los aspectos que está presente en los Recursos que el COEGI ha 
presentado a la OPE 2006 de Osakidetza que se celebra el 8 de diciembre. 

 
 
Donostia-San Sebastián, 5 de diciembre de 2006.- Enfermeras colegiadas guipuzcoanas están 
recogiendo centenares de firmas entre sus compañeras de profesión para que Osakidetza tenga en 
cuenta como baremo puntuable en su Oferta Pública de Empleo el trabajo de la enfermería en las 
instituciones sanitarias privadas. 
 
Desde el Colegio de Enfermería de Gipuzkoa (COEGI), han manifestado su total apoyo a esta 
demanda de los profesionales,  teniendo en cuenta además que ésta es una reivindicación histórica 
de la entidad colegial y presente entre los puntos a la actual convocatoria de la OPE de Osakidetza 
que el COEGI ha recurrido. 
 
La Presidenta del Colegio guipuzcoano, Mª Jesús Zapirain, subraya en este sentido que “tal y como 
hemos hecho saber a la Dirección General de Osakidetza no estamos de acuerdo con que no se 
computen los servicios prestados  tanto en instituciones privadas concertadas como en las no 
concertadas. He de recordar que existen sentencias que, al menos respecto a las primeras, 
consideran que ello implica la conculcación del principio de igualdad amparado 
constitucionalmente”. 
 
Zapirain agrega que “cuesta entender como realizando el mismo ejercicio profesional, por idéntico 
profesional titulado y a idéntico paciente; es decir: usuario de la red pública; se sigue haciendo 
semejante discriminación”. 
 
Desde el Colegio de Enfermería guipuzcoano subrayan además que, a pesar de que en la OPE de 
Osakidetza que se celebra el próximo 8 de diciembre previsiblemente no se vaya a tener en cuenta 
este aspecto, “seguiremos hasta el final con los recursos que sean necesarios para que no se 
produzcan agravios comparativos similares en próximas convocatorias públicas de empleo”. 
 
El próximo 8 de diciembre se celebra el examen de la OPE del Servicio Vasco de Salud que, en su 
convocatoria 2006, recoge para el territorio guipuzcoano un total de 234 plazas de Enfermería, 15 
de Matrona, 7 para Enfermería de Salud Mental y 1 plaza de Salud Mental.// 
 


